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RESOLUCIÓN I{IÍTfiRO 00564 DE oCTI.]BRE28DE 2ü20

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO AL PRESUPUESTO DE
GASTOS DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL

UNIVERSTTARIO DEL QUINDíO SAN JUAN DE DIOS, PARA LA VIGENCIA
FrscAL DE 2020".

EL COMITÉ DEPARTAMENTAL DE POLITICA FISCAL DEL DEPARTAMENTO DEL

OUINDíO, en uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el
DecretoNo. 115de'1996,Decreto111de'1996 ylosArtículos'lSNumeral 5, 128y

129 de la Ordenanza Nro.022 de 2014 y,

CONSIDERANDO

1. Que el artículo 347 de la Constitución Política de Colombia, prevé: 'El proyecto de ley
de apropiaciones deberá contener la totalidad de /os gasfos que el Estado pretenda

rcalizar durante la vigencia f¡scal respectiva. Sl /os rngreso s legalmente autorizados
no fueren suficientes para atender los gastos proyectados, el Gobiemo propondrá, por
separado, ante las mlsmas comisiones que estudian el proyecto de ley del
presupuesto, la creación de nuevas rentas o la modificación de las existentes para

financiar el monto de gastos contemplados".

2. Quede conformidad con el Decreto Nacional N' l1'l del 15 de enero de 1996, en su
artículo 5, inciso segundo dispone que'1. .) Las Empresas Socia/es del Estado del
orden nacional gue const¡tuyan una categoría especial de entidad pública

descentralizada, se sujetarán al régimen de las empresas industriales y comerciales
del Estado." (L.225R5, añ. 11).

3. Que la Ley 1797 de 13 de julio de 2016, en su artículo 17 modificado por el artículo
128 de la Ley 2008 de 2019, contempla lo relacionado a la "Presupuestación de las
Empresas Sociales del Estado' e indica que, 'Las Empresas Socra/es del Estado

elaborarán sus presupuestos anuales con base en el reconocimiento realizado en el
año inmediatamente anterior al que se elabora el presupuesto actualizado de acuerdo

con la inflación de ese año. Lo anterior, sin perjuicio, de /os aTusfes que procedan al
presupuesto de acuerdo con el recaudo real evidenciado en la vigencia que se eiecuta

el presupuesto y reconocimiento del deudor de la ca¡tera, siempre que haya fecha

cierta de pago y/o el título que acredite algún derecho sobre recursos del Sistema

General de Seguridad Social en Sa/ud. Las ¡nstrucciones para lo anteior serán
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"Por medio del q¡¡l se reslza un hasledo al pr6supts6to d€ Ge3o6 d€ te Empr66a Sociel cl€l
EstadoÍ€pital Oopeftemontal Universitario det euindío San Jusn de Dio§, para ia vigencia fccatdeñ2c]¡.

definidas por el M¡nisteio de Hacienda y credito púbtico, en coord¡nac¡ón con er
Ministeio de Salud y Protección Social.
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4. Que así mismo el numeral 4 del artículo 26 del Decreto Nacional No. 1.1 1 de 1996
establece entre las funciones del coNFls, 'Aprobar y modificar, mediante resotuc¡ón,
/os presupuesfos de rngresos y gasfos de las empresas ¡ndustriates y comerciales del
Estado y /as socledades de economia mixta con et régimen de aquéttas dedicadas a
actividades no financieras, previa consurta con er ministerio respectivo (. ..),'.

5 Que en el orden Departamentar, le es aplicable el Numeral 5 der artícuro 18 de ra
ordenanza No. 022 de 2014, que señara como una de ras funciones der comité
Departamental de política Fiscal -coDEFls-, en materia financiera y presupuestal la
siguiente: 'Aprobar y modificar mediante Acto Administrativo tos ilesupuestos ae
¡ngresos y gastos para cada vigencia de las Empresas lndustriales y Comerciates del
Estado der n¡vet Depañamentar, ras Empresas socia/es y tai sociedades de
Economia Mixta con el rég¡men de aquellas, dedicadas a actividades no financieras.
Los ó4ganos máx¡mos de dirección de cada una de estas ent¡dades presentarán er
anteproyecto de presupuesto a consideración det comité de poriiica Fiscar der
Departamento der Quindío -coDEFrs-. t)na vez aprobados por er mismo, serán
adoptados ar detatte por cada entidad a través de ros órganos direct¡vos"

6. Que el Artícuro 128 de ra ordenanza o22 de 2014, en ro referente a modificaciones
presupuestares d¡spone "(...) Las modificaciones que afecten er varor totat de rosgasfos de func¡onam¡ento, gasfos de operación comerc¡ar, serv¡c¡o de ra deuda y
gasfos de invers¡ón, serán aprobados por er comité de poritica Fiscat det Quindío _coDEFls. Para ros gasfos de inversión se requiere concepto favorabte de ta
Secreta ria de P I a neació n De pa rf a mental (... )".

7. Que el Artícuro 129 de ra ordenanza o2z de 2014 en reración a ros requisitos para Ia
modificación del presupuesto de las Empresas Sociales del Estado entie otras señalóque "(...) ras adic¡ones requerirán de ta ceñificación expedida por er contador que
garantice la existencia de recursos. En el caso de trastados o reducciones, requerirán
ceftificado de dispon¡b¡r¡dad presupuestat expedido por er jefe de presupuesto, que
garantice que los recursos no se encuentran comprometidos (. . .),,.

8. Que según er concepto No. 030166 der 19 de octubre de 2009, emitido por ra
Dirección Jurídica del Ministerio de salud, "( . ) las Empresas socraies det Estado det
orden teritorial constituidas como entidades púbticas descentralizadas, se sujetaran
presupuestalmente al régimen de tas Empresas lndustiales y comerciales det Estado,
el cual está orientado por ras normas presupuesfa/es de ra conespondiente ent¡dad
territorial, el acto de creación det ente descentrarizado y er regtaimento interno det
mismo, los cuares deberán atender ros pr¡ncipios y directrices der Decreto 1 1 s de 1996(. )".
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¡Por 
m6dio clel cuals€ roalEe un trÉsládo al Pr6gupu€6to d€ cástos d€ lá Empresa Social d6l

Estedo H6pita¡ Depárt3mental Univ6neitario del Ouiñdlo San Juen d€ Dio§, pera tá ügeñcja fscát
d6 2ü20'.

9. Que el Acuerdo No. 002 de enero 17 de 2017, "Por medio del cuat se actualiza el
Estatuto Oryánico de Presupuesto de la Empresa Social del Estado Hospital
Deparlamental Universitario del Quindío San Juan de Dios"en su artículo 12 se hace
alusión a la ejecución del presupuesto, y en su inciso 7, se establece que, 'Las
adicíanes, fras/ados o reducciones que modifiquen el valor total de /os gaslos de
funcionam¡ento, gasfos de operación comercial, sev¡c¡o de la deuda y gastos de
inversión serán presentados por la Junta Directiva a la Secretaría de Hacienda
Depañamental y aprobados por el Comité Depariamental de Política Fiscal
CODEFIS"-

10. Que en cumplimiento del Acuerdo Nro. 002 de 2017, se contempló en el inciso I del

artículo 12, en concordancia con el artículo 25 del Decreto Nacional No. 1 '1 5 de 1996,
que las adiciones, traslados o reducciones requerirán del Certificado de Disponibilidad
que garantice la existencia de los recursos.

1 1. Que el hospital es una entidad de tercer nivel que lo convierte en el único centro de
referencia del Departamento del Quindío, con respecto a la realización de cirugÍas de
alta complejidad que garant¡cen el cumplimiento de estándares de calidad, segur¡dad;
así mismo, la ESE presta servicios de mediana y alta complejidad para atender a los
pacientes y/o usuarios del departamento del Qu¡ndío y municipios aledaños, los 7 días
de la semana las 24 horas del día, con una capacidad instalada de 283 camas
habilitadas, con un promedio de egresos de 1.137 pacientes al mes, atendidos en todas
las áreas de la institución.

12. Que en el marco del estado de emergencia económica, social y ecológica decretada
porel Gobierno Nacional, La ESE Hospital Departamental Universitario del Quindío San
Juan de Dios, es declarado centro de referencia para la atenc¡ón COVID-19 en el
Departamento, en razón a que cuenta con infraestructura adecuada para tal fin,
además de contar con el recurso profesional y científico idóneo, además, debe
continuar atendiendo las patologías generales.

13. Que la circular externa No 000005 de 2020, conjunta entre el Ministerio de Salud
y el lnstituto Nacional de Salud, establece directrices para la detección temprana, el
control y la atención e implementación de los planes de preparación y respuesta ante
este riesgo, la cual define acciones específ¡cas de obligatorio cumplim¡ento por parte
de las lPS, ESES, para su cumplimiento se requiere garantizar contar con el recurso
humano, necesario, suficiente e idóneo, durante la pandemia.

14. Que para mantener la operación de los servicios de salud que demanden la atenciÓn
de los servicios referidos en los considerandos anteriores, la ESE debe seguir
incurriendo en costos y gastos fijos y variables necesarios para la atención integral,
oportuna y de calidad que requieren los usuarios, tales como recurso humano
asistencial y administrativo, medicamentos, material médico-quirúrgico, insumos
hospitalarios, apoyo diagnóstico, apoyo terapéutico y servicios de apoyo logístico,
entre otros, situaciones que conllevan a necesidad de apropiar recursos y a un
mayor esfuerzo que garantice la sostenibilidad de la operac¡ón.
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"Por m6d¡o d6lcuáls€ realiza un haslado al prosupu€§to d€ Ga3t6 de le Empr€§á Sociald€l
Eslado H6pit l Oepertámentel Univorsitario del Quindfo San Juan cto Dio§, para ta ügencie ñscet
deñ2O.

15. Que de acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta el requer¡miento de necesidades
para seguir garant¡zando en las situaciones actuales la prestación oportuna y
permanente de los servicios y para el cumplimiento de la misión, y brindar un
servic¡o d¡gno, ef¡caz y eficiente a los usuarios, se hace necesario ádicionar los
conkatos del personal operativo de la ESE Hospital Departamental universitario del
Quindío San Juan de Dios.

Que.es de resaltar que la prestación de serv¡cios de estos profes¡onales y personal
auxiliar y técnico son esenciales y/o vitales para los pacientes, por ío'cual se
precisa de una disponibilidad urgente de los mismos, para suplir las necesidades
en tiempo real, así como las urgencias e imprevistos que puedan presentarse en
las cirugías, citas y procesos ambulatorios, por valor de cuatrocientos treinta
millones de pesos ($430'000.OOO.OO).

16.

17 Que para dar cumplimiento a lo anterior también se requiere hacer un traslado
pres^upuestal para garantizar la prestación de servicios de Aseo y Lavandería de
la ESE, por valor de trescientos veinticuatro millones de pesos ($ dza,ooo. ooo. oo¡.

18. Que analizada la ejecución presupuestal a septiembre go de 2o2o se pudo
establecer que algunos rubros del presupuesto de gastos de inversión como:
programa sistemas de información, programa para la acreditación, y convenios
docente asistencial, así como en el capÍtulo de deuda pública interná el rubro de
lntereses comisiones y otros gastos de la deuda, presentan saldos por ejecutar y
los cuales pueden ser suspendidos ante la prioiización que debé darse a las
necesidades expresadas en los considerandos anleriores, tai como se detalla en el
artículo primero.

19. Que el comité Departamental de política Fiscal - coDEFls, en reunión celebrada el
día28 de octubre de 2020, como consta en el Acta Nro. 033de zo2o, analiz1y
aprobó por unanimidad, la adición al presupuesto de lngresos y Gastos de la
Empresa social del Estado Hospital Departamental universitario del euindío san
Juan de Dios, para la Vigencia Fiscal de 2020, por valor de $754,000.000.oo.

20. Que, en concordancia con lo anteriormente expuesto, el comité Departamental del
Política Fiscal CODEFIS, Representado por su presidente,

RESUELVE:

ARTíGULo PRIMERo: contracreditese el presupuesto de Gastos de la ESE Hospitat
Departamental universitario del Quindío san Juan de Dios, para la vigencia fiscal 2020,
en la suma de SETECIENTOS ctNCUENTA y cuATRo MtLLONEs DE pESos M/cte.
($754'000.000.oo), así:
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"Por medio del cual sa realiza un tr¿slado ál PreÉupuesto de Gestos d€ la Emprose S6ial d6l
Estedo H6pifel Oopartam€ntál UniverBitaío d€l Quiñdío San Juen de Oio6, para la vigeñcia ff§cat
demm'.

CAPITULO RECURSO CONCEPTO VALOR

3 DEUDA PÚBLICA $240'000.000.oo

ó-o
Deuda Pública lnterna -lntereses Comis¡ones y otros
astos- $240'000.000 oo

4 GASTOS DE INVERSIÓN §514'000.000.oo
4-7 Gastos Operativos de lnversión $514',000.000.oo

TOTAL CONTRACREDITO AL PRESUPUESTO DE
GASTOS $754'000.000.oo

ARTICULO SEGUNDO: Acredítese el Presupuesto de Gastos de la ESE Hospital
Departamental Universitario del Quindío San Juan de Dios, para la vigenc¡a fiscal 2020,
en la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS M/cte.
($754'000.000.oo), así:

ARTíCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su
expedic¡ón.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, Quindío a los 28 días del mes de octubre de 2O2O.

s_*
@*^"a*

ALEYDA MARIN BETNACOURT
Presidente CODEFIS
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CAPITULO RECURSO CONCEPTO VALOR

1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $430'000.000.oo
1-1 GASTOS DE PERSONAL -Servicios personales ¡ndirectos- $430',000.000.oo

2
GASTOS DE OPERAC
DE SERVICIOS

N COMERCIAL Y PREST N
$324'000.000.oo

24 Gastos Complementarios o intermedios $324',000.000.oo
TOTAL CRÉDITO AL PRESUPUESTO OE GASTOS $754'000.000.oo
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Aprobó: Aleyda Marln B / Secretaria de Haci-OÑ
Ehboró: Oora Roc¡o Gómez C/Confatisfa Hac¡endaT
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